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Con las condiciones siguientes:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
la primera subasta el próximo día 19 de diciembre
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sirviendo de tipo para la misma
el valor de tasación en que han sido valorados: Finca
registral número 7.093, 36.775.000 pesetas, y la fin-
ca registral número 17.305, 2.800.000 pesetas.

Segunda.—En su caso, se ha señalado para la
segunda subasta el próximo día 19 de enero de
2001, a la misma hora y lugar, por el tipo del 75
por 100 del fijado para la primera subasta.

Tercera.—En su caso, se ha señalado para la ter-
cera subasta el próximo día 19 de febrero de 2001,
a la misma hora y lugar, ésta sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Quinta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 que sirve
de tipo para cada una de ellas, o del de la segunda,
tratándose de la tercera subasta.

Sexta.—En caso de subastarse bienes inmuebles,
se hace saber que los títulos de propiedad de los
mismos, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que los licitadores los aceptan como bastante, sin
que puedan exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no se pudie-
ran celebrar las subastas en los días señalados, se
celebrarán el siguiente hábil, a la misma hora y
lugar.

Novena.—El presente servirá, en su caso, de noti-
ficación a los demandados.

Linares, 25 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—56.245.$

LUGO

Edicto

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 5 de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 108/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña María Teresa Fer-
nández Cabana, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de noviembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2298 , una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Situación: Polígono «Aceña de
Olga», parcela 1, calle 1, manzana 5-B. Vivienda
número 5. Ocupa la superficie aproximada de 94
metros 50 decímetros cuadrados y se compone de
planta de sótano, a garage, de la superficie útil de 82
metros 70 decímetros cuadrados; planta baja, a
vivienda distribuida en distribuidor, cocina, tende-
dero, despacho privado, sala y aseo, de la superficie
útil de 77 metros 41 decímetros cuadrados; planta
alta, a vivienda, distribuida en sala, distribuidor, dor-
mitorio principal, baño, aseo y terraza, de la super-
ficie útil de 75 metros cuadrados; planta ático, a
vivienda, distribuida en sala, distribuidor, dos dor-
mitorios, baño y terraza, de la superficie útil de
68 metros 50 decímetros cuadrados; y planta bajo
cubierta, a trasteros, de la superficie útil de 29 metros
cuadrados, su acceso se realiza a través de la zona
ajardínada desde el viento sur de la parcela por
donde tiene su entrada principal para la vivienda
y para acceder al sótano. Sus linderos son: A su
frente, norte, con zona de accesos y zona ajardinada;
a su parte posterior, sur, con zona de accesos y
zona ajardinada; a la derecha, entrando, oeste, con
la vivienda número 4 y zona ajardinada, y a la
izquierda, entrando, este, con la vivienda número
6. Tiene asignado una cuota de doce cincuenta por
ciento (12,50 por 100), inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Lugo, en el tomo 1.080,
libro 641, folio 21, finca 62.736, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Treinta y un millones setecientas
cuarenta y seis mil quinientas veinticuatro
(31.746.524) pesetas.

Lugo, 25 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—56.534.$

LUGO

Edicto

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 5 de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 162/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don José Jato López,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de

veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número 2298,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número dos, vivienda, situada en
el primer piso, y que tiene entrada a través del
portal y caja de escalera desde la ronda de la Muralla,
número 42, de Lugo. Consta de vivienda propia-
mente dicha y una terraza. Mide todo ello 240
metros cuadrados, de los que 130 metros corres-
ponden a la vivienda propiamente dicha y el resto
a la terraza. Linda mirando al edificio desde la ronda:
Frente, la repetida ronda de la Muralla y patios
de luces; derecha, entrando, caja de escalera, patio
de luces y herederos de doña María corral; izquierda,
patio de luces y Siervas de Jesús, y fondo, caja
de escalera, patio de luces y doña Carmen Corral.

Anejo: Le es anejo un trastero situado en el hueco
de la escalera (debajo de ella), y señalado con la
indicación «1.o».

Cuota: Trece enteros y veinte centésimas por cien-
to (13,20 por 100). Inscrita: Al tomo 1.125,
libro 686, folio 121, finca 68.801, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: Doce millones quinientas treinta
mil (12.530.000) pesetas.

Lugo, 25 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—56.535.$

MADRID

Edicto

Doña Sagrario Díaz Cuevas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio declarativo de menor cuantía núme-
ro 627/89, a instancia de la Comunidad de Pro-


